PREGUNTA ORAL

PROCURADORA: Dª. ELENA PÉREZ MARTÍNEZ
GRUPO: SOCIALISTA
¿Cómo piensa la junta de castilla y león aseguraraR la atención de los pacientes oncológicos en todas las provincias y comarcas de nuestra comunidad autónoma?  
Gracias Sr. Presidente.

Señoría, la Junta de Castilla y León va a asegurar la atención de los pacientes oncológicos de nuestra Comunidad Autónoma, entre otras medidas, ofertando las plazas vacantes de especialistas allí donde éstas sean más necesarias.
1.- La atención a los enfermos oncológicos ha sido y es, una de las prioridades de la Junta de Castilla y León: 
 - Se han creado Servicios o Secciones de oncología médica en todas las Áreas de Salud.

- Las plazas de especialistas en oncología se han incrementado en un 41% desde las transferencias sanitarias.

- Se han adquirido e instalado 5 nuevos aceleradores lineales, desde las transferencias, y está previsto instalar uno más.

- Se ha puesto en marcha nuevos procesos terapéuticos como la braquiterapia y la crioterapia prostática.

2.- Con el objetivo de facilitar la accesibilidad a la atención sanitaria oncológica estamos realizando las actuaciones necesarias para incorporar oncólogos en los Hospitales Santiago Apóstol y Santos Reyes, y para garantizar la cobertura de las plantillas en el resto de los hospitales de nuestra Comunidad Autónoma. 

Mediante Orden de 19 junio de 2008 se convocó proceso selectivo para la cobertura de 8 plazas de Facultativo Especialista en Oncología Médica. Mediante Resolución de 30 de enero de 2009, se aprobó la relación definitiva de los 14 aspirantes que habían superado este proceso selectivo, y se publicaron las plazas vacantes: dos en Ávila, dos en Miranda de Ebro, dos  en Aranda de Duero, una en El Bierzo y otra en Soria.
Mediante Resolución de 13 de marzo de 2009, se cubrieron las plazas de El Bierzo, Soria y una de Ávila. Las cinco plazas que quedan vacantes se han ofertado ya, tal como señala la convocatoria, a los siguientes cinco aspirantes que han superado el proceso selectivo. Si no se cubren se ofertarán a los siguientes, y si no, se contratarán otros oncólogos.

3.- La creación de plazas de especialistas en oncología en Hospitales Comarcales, tiene como finalidad acercar el tratamiento a estos enfermos. Hay que tener en cuenta los importantes efectos secundarios que provocan los tratamientos oncológicos, y tratar de evitar desplazamientos, que en los casos de Aranda de Duero y Miranda de Ebro, son de 170 kilómetros, entre ida y vuelta. 
La Junta de Castilla y León está poniendo todos los medios para que haya atención oncológica en los Hospitales comarcales. Me gustaría saber si su Señoría está en contra de que haya especialistas en oncología en los hospitales comarcales.¿Está en contra de que haya oncólogos en Miranda y Aranda? ¿Qué modelo de Hospital Comarcal es el que propone el Grupo Socialista? ¿Un Hospital sin especialistas?
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